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Resumen

El objetivo de este ensayo es analizar 
el diálogo social en materia de seguri-
dad y salud en el trabajo, con el propó-
sito de identificar aquellos aspectos que 
han afectado su consolidación. Ante la 
crisis económica que actualmente atra-
viesa el país, se agudizan los antagonis-
mos y se hace indispensable hacer uso 
de todas las instancias de diálogo social, 
haciendo énfasis en aquellas que contri-
buyen a la preservación de un derecho 
humano fundamental para los trabaja-
dores, como es el derecho a la salud. 

Las actividades laborales forman parte 
de la centralidad de las personas y la so-
ciedad amerita que todos los grupos so-
ciales participen en un aspecto vital que 
atañe a todos y que está vinculado con 
la preservación de la vida.  En este sen-
tido en el presente estudio se analizan 
las aportaciones de la escuela pluralista 
o escuela de Oxford.  Se realizó una in-
vestigación documental y de nivel des-
criptivo. Se concluye en la necesidad de 
establecer procedimientos dentro de los 
organizaciones que permitan a los tra-
bajadores y trabajadoras el acceso a la 
información y con ello  garantizar una 

participación social efectiva;  desarro-
llar programas de formación en lideraz-
go, negociación y comunicación con 
el fin de dotar a los trabajadores de las 
competencias requeridas para el diálo-
go, así como institucionalizar el diálogo 
social, activando de manera permanente 
y continúa  todas los órganos creados 
con este fin vinculados a la seguridad  y 
salud en el trabajo, incorporando a to-
dos los actores sociales interesados. 

Palabras clave: Diálogo social; seguri-
dad y salud; participación social 
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Social dialogue in the field of 
occupational safety and health

Abstract

The aim of this essay is to analyse the 
social dialogue in the field of occupatio-
nal safety and health, in order to iden-
tify those aspects that have affected its 
consolidation. In view of the economic 
crisis currently affecting the country, 
antagonisms are becoming more acu-
te and it is essential to make use of all 
instances of social dialogue, with em-
phasis on those that contribute to the 
preservation of a fundamental human 
right for workers, such as the right to 

health.  Work activities are part of the 
centrality of people and society deser-
ves that all social groups participate in 
a vital aspect that concerns everyone 
and that is linked to the preservation of 
life.  In this sense, this study analyses 
the contributions of the pluralist school 
or Oxford school.  A documentary and 
descriptive research was carried out. It 
concludes on the need to establish pro-
cedures within the organizations that 
allow workers access to information 
and thus guarantee effective social par-
ticipation; to develop training programs 

in leadership, negotiation and commu-
nication in order to provide workers 
with the skills required for dialogue, as 
well as to institutionalize social dialo-
gue, permanently activating and con-
tinuing all the bodies created for this 
purpose linked to occupational safety 
and health, incorporating all the social 
actors concerned. 

Key words: Social dialogue; health and 
safety; social participation
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Introducción

Hoy en día la seguridad y salud en el 
trabajo se ha convertido en un aspecto 
de vital importancia en el sistema de 
relaciones laborales por cuanto se en-
cuentra vinculada con diversos actores 
sociales dada su naturaleza compleja 
y multifactorial. Los trabajadores y las 
trabajadoras en la República Bolivaria-
na de Venezuela cuentan con un anda-
miaje jurídico que brinda una amplia 
protección en esta materia, contándose 
entre otras normativas, con la Ley Or-
gánica de Prevención, Condiciones y 
Medio Ambiente de Trabajo (LOPCY-
MAT) del año 2005 y su reglamento 
parcial (2007), el Reglamento de las 
Condiciones de Higiene y Seguridad en 
el Trabajo (1973) y las Normas Técni-
cas dictadas por el Instituto Nacional de 
Prevención, Salud y Seguridad Labora-
les (INPSASEL), organismo oficial que 
se ocupa de esta materia.

Las condiciones y el medio ambien-
te de trabajo constituyen el eje central 
de la seguridad y salud en el trabajo y 
son temas fundamentales de discusión 
de los interlocutores sociales.  Además, 
la participación  es uno de los princi-
pios básicos para la aplicación de la 
LOPCYMAT, por lo cual trabajadores y 
trabajadoras, los empleadores y las em-
pleadoras, y sus organizaciones, tienen 
el derecho a ser consultados y el deber 
de participar en la política nacional en 
materia de seguridad y salud en el tra-
bajo, lo cual se encuentra establecido 
en el artículo 5 de la mencionada ley y 
ha generado la ejecución de consultas 
al momento de construir la normativa al 
respecto . 

El presente ensayo contribuye a iden-
tificar aquellos aspectos que afectan el 
diálogo social e inciden en su efectivi-
dad, colocando de relieve una serie de 
situaciones que deben ser tomadas en 
cuenta para lograr su ejercicio eficaz. 
Así mismo, los organismos encargados 
de favorecer el diálogo social en esta 
materia, así como los actores socia-
les que participan en el mismo pueden  
contar con una visión ampliada que per-
mita tener en cuenta aspectos relevantes 
que pueden contribuir o perturbar los 
resultados esperados. 

El diálogo social

El término diálogo social, de acuer-
do a los estudiosos sobre el tema, es 
un concepto impreciso y polivalente, 
coincidiendo en que hace referencia a 
toda forma de interacción o intercambio 
entre los actores sociales laborales que 
sea distinta al enfrentamiento, dentro de 
esta línea de interpretación está Ermida 
(2006), quién  considera que la expre-
sión hace referencia a “Todas las for-
mas de relación de los actores del siste-
ma de relaciones laborales distintas al 
conflicto abierto” (pág., 12). Esta am-
plitud conlleva a que pueda ser usado 
en diversas circunstancias o escenarios 
en los cuales se relacionen estos actores 
sociales. 

En este sentido es importante destacar 
que los actores tradicionales en materia 
de diálogo social han sido los trabaja-
dores y las trabajadoras y sus organi-
zaciones, los patronos y las patronas y 
sus organizaciones y los representantes 
del gobierno a través de sus órganos. En 
el caso de la República Bolivariana de 

Venezuela, por mandato de la Constitu-
ción y de otras normativas, se ha am-
pliado la participación de otros actores 
en el sistema de relaciones laborales, lo 
cual se constata, entre otros, en lo esta-
blecido en la Ley Orgánica del Trabajo, 
los Trabajadores y las Trabajadoras Ar-
tículo 189.

Aprovechamiento del tiempo libre y 
turismo social:

Artículo 189. Los patronos y las 
patronas, facilitarán en lo posible, 
que dentro del tiempo de vacaciones 
el trabajador o la trabajadora, sus 
familiares y dependientes puedan 
utilizar el tiempo libre, creando pro-
gramas de turismo y entretenimiento 
de carácter social, deportivo y otros 
de similar naturaleza. Se tomarán en 
cuenta, los acuerdos que se realicen 
con las organizaciones sindicales, 
los consejos de trabajadores y tra-
bajadoras, consejos comunales y 
cualquier otra institución, que tenga 
como finalidad facilitar una mejor 
calidad de vida a los trabajadores, 
las trabajadoras y sus familias. 

En este sentido se observa, que en un 
aspecto tan importante para la salud de 
los trabajadores como lo es el aprove-
chamiento del tiempo libre y el turismo 
social, la ley exhorta a que se realicen 
acuerdos con instancias propias del po-
der popular como son los consejos de 
trabajadores y los consejos comunales, 
con el fin de aunar esfuerzos en pro del 
objetivo común de mejorar la calidad de 
vida de los trabajadores, las trabajado-
ras y sus familias.

La Organización Internacional del 
Trabajo (2004)  considera que “el diálo-

1

1         A través de mesas de trabajo realizadas en el INPSASEL en el año 2008, los  trabajadores y trabajadoras, los empleadores y empleadoras participaron en la cons-
trucción, entre otras, de la “Norma Técnica Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo (NT-01-2008).
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go social comprende todo tipo de nego-
ciaciones y consultas o, simplemente, el 
mero intercambio de información entre 
los representantes de los gobiernos, los 
empleadores y los trabajadores, sobre 
cuestiones de interés común relativas 
a las políticas económicas y sociales” 
(pág., 3). Se puede observar que para la 
OIT se trata de un concepto amplio, el 
cual  puede tener variaciones que van 
a depender de cada país y  del período. 

En este orden de ideas la definición 
anterior dada por la Organización Inter-
nacional del Trabajo hace referencia a 
los niveles de intensidad de diálogo so-
cial,  el intercambio de información se 
encuentra en la base, en un nivel básico, 
por lo tanto se dice que la intensidad 
del diálogo social es baja, porque aquí 
no hay discusión, ni acciones concretas 
sobre los planteamientos realizados, 
pero constituye un punto de inicio para 
un dialogo duradero a futuro. La con-
sulta constituye un punto intermedio 
donde se comparte información y las 
partes expresan pareceres y  opiniones, 
aunque la consulta pudiese o no influir 
en la toma de decisiones.  En la cúspi-
de  con  una intensidad alta del diálogo 
social está la negociación, aquí se llega 
a acuerdos con compromisos  entre los 
interlocutores, esta puede ser una ne-
gociación colectiva o una concertación 
política, la primera da como resultado 
una convención colectiva, la segunda 
puede dar como resultado un pacto so-
cial o un acuerdo marco. (OIT, 2004)

Al afirmar que el diálogo social es esa 
interacción entre los actores sociales 
donde no existe el conflicto, se debe 
demarcar entonces cuando estamos en 
presencia del mismo, en este sentido 

Campos (2003) expone “La palabra 
conflicto viene de la voz latina confli-
gere, que lleva implícita la idea de con-
troversia, antagonismo, desacuerdo” 
(pág. 461), lo cual permite entonces 
vislumbrar que el diálogo social evita 
la aparición del conflicto, porque los 
actores sociales pueden exponer sus 
pretensiones, estudiarlas, modificarlas, 
discutirlas, para llegar a acuerdos o 
consensos ante diversos planteamien-
tos, cuando se agota el diálogo sin que 
se puedan llegar a acuerdos, tenemos 
entonces en puerta el nacimiento del 
conflicto. 

Se hace necesario reconocer que en el 
país,  por mandato de la constitución y 
otras leyes, el diálogo social se ha con-
vertido en una herramienta para el ejer-
cicio de una democracia participativa y 
protagónica,  tal como lo expresa Ober-
to (2016):

La sociedad venezolana cuenta hoy 
con nuevas formas de organización 
social sustentadas en toda una es-
tructura jurídica que brinda espacios 
de participación en el ámbito laboral 
y social, la complejidad del sistema 
de relaciones laborales y el surgi-
miento de nuevos actores sociales 
plantea una reconfiguración del diá-
logo social, con el fin de adaptarlo a 
las necesidades del país y lograr su 
implementación efectiva y su insti-
tucionalización. (p. 532)

En este orden de ideas hoy se incor-
poran nuevos actores al diálogo social 
en materia de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, porque se trata de un ámbito 
multifactorial, en el que confluyen va-
rios actores sociales, que deben aunar 
esfuerzos para lograr que los trabajado-

res y trabajadoras gocen de condiciones 
de trabajo dignas y gratificantes, todo lo 
cual va en consonancia con  el plan de 
la patria 2025 , específicamente con el 
gran objetivo histórico Nº 2 “Continuar 
construyendo el socialismo bolivariano 
del siglo XXI en Venezuela, como alter-
nativa al modelo salvaje del capitalis-
mo y con ello asegurar la “mayor suma 
de seguridad social, mayor suma de es-
tabilidad política y la mayor suma de 
felicidad”  para nuestro pueblo” (pág., 
99).

Este objetivo se encuentra estructura-
do dentro del Plan de la Patria 2025 en 
una serie de medidas que demarcan las 
acciones a seguir:

2.3. Construir una sociedad iguali-
taria y justa garantizando la protec-
ción social del pueblo.
2.3.1. Superar las formas de explota-
ción capitalistas presentes en el pro-
ceso social del trabajo, a través del 
despliegue de relaciones socialistas 
entre trabajadores y trabajadoras, 
como espacio fundamental para el 
desarrollo integral de la población.
2.3.1.6. Asegurar el desarrollo físi-
co, cognitivo, moral y un ambiente 
seguro y saludable de trabajo, en 
condiciones laborales y de seguridad 
social gratificantes.
2.3.1.6.1. Fortalecer los marcos le-
gales y comités de defensa de las 
condiciones laborales en las unida-
des productivas.
2.3.1.6.2. Generar un tejido produc-
tivo de injerto asociado a las condi-
ciones y requerimientos laborales de 
las unidades productivas. (pp. 125-
127)

2

2         El 02 de abril de 2019 la Asamblea Nacional Constituyente aprobó la Ley Constituyente del Plan de la Patria 2019-2025, otorgándole al mencionado plan categoría 
de ley. 
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Estas medidas conllevan en sí mismas 
la imperiosa necesidad de establecer el 
diálogo social como herramienta indis-
pensable para su desarrollo efectivo. 

Diálogo social en materia de 
seguridad y salud en el trabajo

En un contexto amplio la seguridad y 
salud en el trabajo (SST) en cada país 
pasa a ser un reflejo del contexto eco-
nómico, político y social, en función de 
ello existe toda una política de Estado 
que puede contribuir o no a que la po-
blación trabajadora cuente con protec-
ción en esta materia. En el caso de la 
República Bolivariana de Venezuela el 
plan de la patria 2025 refleja claramente 
la política del estado venezolano en este 
sentido. Sin embargo, es necesario des-
tacar que no basta con contar con planes 
y con un marco regulatorio protector 
que conceda a los trabajadores y traba-
jadoras derechos y beneficios, se hace 
imperativo contar con instituciones y 
organismos que permitan respaldar a 
los trabajadores en sus reivindicaciones 
y lograr que en la práctica estos disfru-
ten de esas garantías legales existentes 
en teoría.   

Para definir seguridad y salud en el 
trabajo se considerará lo expuesto por la 
Organización Internacional del Trabajo 
(OIT, 2011): 

La seguridad y la salud en el trabajo 
(SST) es una disciplina que trata de 
la prevención de las lesiones y en-
fermedades relacionadas con el tra-
bajo, y de la protección y promoción 
de la salud de los trabajadores. Tiene 
por objeto mejorar las condiciones 
y el medio ambiente de trabajo. La 
salud en el trabajo conlleva la pro-

moción y el mantenimiento del más 
alto grado de salud física y mental y 
de bienestar de los trabajadores en 
todas las ocupaciones. (p.1)

Se constata que la OIT hace énfasis en 
que el objeto de SST radica en mejorar 
las condiciones y el medio ambiente de 
trabajo, lo cual contribuye a la salud de 
los trabajadores, en el mismo sentido  
Betancourt (1999),  plantea:

La noción de “seguridad y salud en 
el trabajo” es sostenida en la actuali-
dad por la Organización Internacio-
nal del Trabajo, partiendo de la idea 
que el elemento central de la rela-
ción salud-trabajo se encuentra en 
las “Condiciones y medio ambiente 
de trabajo” (CYMAT) otro término 
también adoptado por la OIT. Den-
tro de este referente teórico, la se-
guridad o inseguridad en el trabajo 
serán los que definan los cambios en 
la salud de los trabajadores. (p.59)

En otras palabras, sólo cuando los tra-
bajadores y trabajadoras disfrutan de un 
medio ambiente de trabajo y condicio-
nes de trabajo dignas, en donde no exis-
ten condiciones inseguras e insalubres 
que los afecten, se puede hablar que el 
patrono está contribuyendo con la salud 
de los trabajadores, es decir con la sa-
lud de las personas que le trabajan, la 
cual también se encuentra afectada por 
la condiciones de vida, por cuanto los 
seres humanos mantienen una interac-
ción diaria no solamente con su mundo 
laboral sino también con su entorno fa-
miliar y social, los cuales influyen en su 
salud, de allí la importancia de mejorar 
la calidad de vida de la población.

En este orden de ideas, se verifica 
que en la Ley Orgánica del Trabajo, los 
Trabajadores y las Trabajadoras  del 
año 2012, existe una concepción reno-
vadora y amplia, donde el trabajo pasa 
de ser un “hecho social” a ser un “pro-
ceso social”, cuyo objetivo se encuen-
tra ampliamente definido en el Art. 25 
de la mencionada normativa, debiendo 
entre otros, contribuir a garantizar: “El 
desarrollo humano integral para una 
existencia digna y provechosa de la 
colectividad generando fuentes de tra-
bajo, alto valor agregado nacional y 
crecimiento económico que permita la 
elevación del nivel de la población”. 

En seguimiento y para asegurar el al-
cance de este objetivo,  la parte final del 
mencionado artículo establece que el 
proceso social de trabajo debe favore-
cer y estimular el diálogo social amplio, 
teniendo siempre como fundamento los 
valores y principios de la democracia 
participativa y protagónica, la justicia 
social y la corresponsabilidad estado y 
sociedad. 

Realizando un análisis de la normati-
va legal en materia de seguridad y salud 
en el trabajo se puede constatar que se 
establecen instancias de diálogo social 
formal y orgánico,  formal porque se 
encuentran reguladas por un conjunto 
de normas y orgánico porque se presen-
ta dentro de órganos creados para ello,  
por una parte se establece un diálogo 
social orgánico de alto nivel, el cual se 
encuentra establecido en el Art. 36 de 
esta normativa, al establecerse el Con-
sejo Nacional de Seguridad y Salud en 
Trabajo, como una instancia de carácter 
asesora del órgano rector.

El diálogo social en materia de seguridad y salud en el trabajo
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En consecuencia, esta instancia de 
acuerdo con la LOPCYMAT cumple 
una función asesora en las materias 
que tienen que ver con la promoción 
de la seguridad y salud en el trabajo,  
así como también la prevención de los 
accidentes de trabajo y enfermedades 
ocupacionales, el control de las condi-
ciones y medio ambiente de trabajo y 

en aspectos vinculados con el ocio ta-
les como la recreación, utilización del 
tiempo libre, descanso y turismo social 
del Régimen Prestacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo. 

Se observa que las responsabilidades 
son amplias e implican contar con da-
tos, información y recursos que permi-

tan obtener los insumos para un aseso-
ramiento adecuado y oportuno, de allí 
que es lógico pensar que su conforma-
ción debe incluir la diversidad necesa-
ria, lo cual se evidencia en el Art. 37 de 
la LOPCYMAT y puede observarse en 
la siguiente Tabla 1:

Tabla 1. Integración del consejo nacional de seguridad y salud en el trabajo

Fuente: Elaboración propia del autor, con datos del Art. 37 LOPCYMAT

Oberto
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El artículo 38 de la LOPCYMAT es-
tablece las atribuciones del Consejo 
Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo detallando los aspectos que im-
plican su función asesora. A pesar de la 
relevancia de esta instancia, no se ha ac-
tivado la constitución y puesta en prác-
tica de este órgano asesor en el país. 

Además de esta instancia de alto nivel 
analizada, existen los Comités de Se-
guridad y Salud Laboral (CSSL),  cuya 
regulación se encuentra en la LOP-
CYMAT desde el Art. 46  al 50, aquí 
conseguimos un diálogo social de base, 
formal y orgánico, por cuanto en toda 
entidad de trabajo debe existir formal-
mente un comité, órgano paritario y 
colegiado, paritario porque debe estar 
conformado por los representantes de 
los trabajadores que serian los delega-
dos y delegadas de prevención por un 
lado y por el otro los representantes del 
patrono o empleador, en número igual 
al de los delegados y delegadas. 

El CSSL es un órgano colegiado por 
cuanto está formado por un conjunto de 
personas que tienen la responsabilidad 
de deliberar y tomar decisiones que van 
a fortalecer las políticas públicas en ma-
teria de seguridad y salud en el trabajo. 
Las atribuciones que tiene asignadas se 
encuentran establecidas en la LOPCY-
MAT en su Artículo 47:

Artículo 47. El Comité de Seguridad 
y Salud Laboral tendrá las siguientes 
atribuciones:

1. Participar en la elaboración, apro-
bación, puesta en práctica y eva-
luación del Programa de Seguridad 
y Salud en el Trabajo. A tal efecto, 
en su seno considerará, antes de su 

puesta en práctica y en lo referen-
te a su incidencia en la seguridad y 
salud en el trabajo, los proyectos en 
materia.
2. de planificación, organización 
del trabajo e introducción de nue-
vas tecnologías, organización y 
desarrollo de las actividades de 
promoción, prevención y control, 
así como de recreación, utilización 
del tiempo libre, descanso, turismo 
social, y dotación, mantenimiento y 
protección de la infraestructura de 
las áreas destinadas para esos fines, 
y del proyecto y organización de la 
formación en la materia.
3. Promover iniciativas sobre méto-
dos y procedimientos para el control 
efectivo de las condiciones peligro-
sas de trabajo, proponiendo la me-
jora de los controles existentes o la 
corrección de las deficiencias detec-
tadas.

De manera que el CSSL constituye 
una instancia de diálogo social de alta 
intensidad instalada en cada entidad de 
trabajo, donde los delegados y delega-
das de prevención en representación 
de los trabajadores y trabajadoras y los 
representantes del patrono de manera 
unificada conocen, analizan, vigilan, 
supervisan, asesoran, aprueban, denun-
cian todo lo relacionado con la seguri-
dad y salud en el trabajo, tomando deci-
siones al respecto. 

Al revisar las estadísticas relaciona-
dos con el porcentaje de CSSL registra-
dos en el INPSASEL  para el año 2014 
de acuerdo a las actividades económi-
cas, se observa que la mayor cantidad 
de ellos se encuentran en las actividades 
de comercio y servicio con un 31, 5 por 

ciento, seguidas por las industrias ma-
nufactureras con un 13, 6 por ciento . 
Ésto tiene vinculación con el incremen-
to nacional y también mundial que han 
tenido las actividades económicas en el 
sector de comercio y servicios durante 
la presente década  .  

Un vistazo teórico al 
diálogo social

La relación de los interlocutores socia-
les en el sistema de relaciones laborales 
está marcada por los intereses contra-
puestos que los caracterizan, el análisis 
de la evolución y las explicaciones a las 
formas como se han manifestado esas 
relaciones laborales ha dado lugar a 
una serie de teorías. En relación al tema 
central del presente ensayo se tiene la 
perspectiva pluralista de la escuela de 
Oxford, cuyo origen se sitúa en la In-
glaterra de los años veinte, su foco de 
estudio lo constituyen la forma de orga-
nizar y conducir el conflicto, el análisis 
de las normas de regulación del trabajo, 
los procesos de negociación y cómo se 
presenta la regulación colectiva.

En un trabajo realizado por Martín 
(2003) sobre la Teoría sociológica de 
las relaciones laborales, este autor re-
sume en seis puntos las aportaciones 
de la escuela de Oxford de la siguiente 
manera:

1) La existencia de un imperativo 
moral como obligación a compro-
meterse en la negociación, en la li-
mitación del poder de las partes y en 
limitar el poder del Estado.
2) La negociación colectiva es un 
método de formulación de normas y 
de reglamentación de las sociedades 

3

4

 3       Según estadísticas del INPSASEL en su página web: http://www.inpsasel.gob.ve/index.php/comites-cssl/
 4       El crecimiento del volumen del comercio en 2017, fue del 4,7%, de acuerdo al examen estadístico del comercio mundial 2018.
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modernas y pluralistas
3) La negociación colectiva también 
se concibe como un procedimiento 
dinámico de adaptación de las insti-
tuciones al entorno cambiante.
4) La idea de libertad de acción de 
los grupos de interés y la corrección 
de la asimetría de poder entre capital 
y trabajo. De ahí la importancia del 
derecho del trabajo como derecho 
colectivo para corregir las referidas 
asimetrías de poder.
5) El pluralismo, que como enfoque 
analítico se ocupa de los medios y 
procedimientos que garantizan la 
libertad y el contrapeso de poderes
6) El pluralismo también subraya la 
importancia de la ética y la moral 
laica como condición necesaria para 
la cohesión social. Ésta se vincula 
con la idea de justicia social, que 
tiene sus raíces en la moral y en la 
cultura, de modo que la negociación 
de salarios y condiciones de traba-
jo se vincula con valores de índole 
superior, como son la citada justicia 
social y la noción de equidad.  (pp. 
173-174)

En este sentido vemos como el plura-
lismo plantea que las partes a través de 
la negociación controlan el conflicto y 
limitan su poder al someterse a la auto-
regulación mediante el conjunto de nor-
mas que se plasman en la convención 
colectiva, las cuales se van adaptando 
a los cambios sociales, permitiendo de 
esta manera que se corrijan las asime-
trías de poder mediante la negociación. 
Sin embargo, Martin (ob. cit.) expone 
que hay críticas importantes que se le 
han hecho a la escuela de Oxford, entre 
las cuales se destaca: “El excesivo én-
fasis en la idea de estabilidad y conten-

ción del conflicto mediante las  normas, 
obviando los procesos por los que se 
genera el conflicto” (pág., 174). El pro-
ceso social trabajo es dinámico, dentro 
del mismo se presentan contradicciones 
propias de los intereses contrapuestos, 
de allí la importancia de mantener una 
vigilancia constante del proceso y cómo 
este se va configurando, en muchas 
ocasiones los temas vinculados con la 
seguridad y salud en el trabajo son ge-
neradores permanentes de conflictos en 
las entidades de trabajo, que en muchos 
casos no constituyen cláusulas de dis-
cusión en las convenciones colectivas. 

Conclusiones

El hecho que la legislación laboral 
en materia de seguridad y salud del 
trabajo permita el empoderamiento de 
los trabajadores y trabajadoras y sus 
organizaciones, mediante el principio 
de participación y de la existencia de 
instancias de diálogo social a lo interno 
de las empresas como son los Comités 
de Seguridad y Salud Laboral, ésto no 
es suficiente, es necesaria la formación 
constante y permanente de los trabaja-
dores y trabajadoras para lograr cam-
bios en las realidades laborales, con el 
fin de garantizar la participación social 
efectiva en estos espacios.

Aunque en la práctica el Gobierno ha 
venido utilizando diversos mecanismos 
de consulta y participación en la cons-
trucción de las normas que regulan la 
seguridad y salud en el trabajo, lo cual 
ha producido un acercamiento con los 
diferentes actores sociales en esta ma-
teria, es importante investigar las limi-
taciones y debilidades que puedan tener 

las instituciones del Estado que están 
relacionadas con esta materia, con el fin 
de identificar los aspectos que dificul-
tan dar respuestas a las necesidades de 
la población trabajadora, con el objeto 
de garantizar la protección social del 
pueblo y el cumplimiento del plan de la 
patria. 

La participación en el diálogo social 
de los actores parte de contar con la 
información necesaria que garantice el 
manejo de los temas sobre los cuales se 
quiere llegar a acuerdos, de allí la nece-
sidad de establecer procedimientos den-
tro de los organizaciones que permitan 
a los trabajadores y trabajadoras el ac-
ceso a la información y con ello garan-
tizar una participación social efectiva.

Promover el diálogo social implica al 
mismo tiempo desarrollar programas 
de formación en liderazgo, negocia-
ción y comunicación con el fin de dotar 
a los trabajadores y a las trabajadoras 
de las competencias requeridas para 
el diálogo, sabemos que hay una asi-
metría de poderes al momento de las 
negociaciones entre patronos y patro-
nas  y trabajadores y trabajadoras,  de 
allí la importancia de brindar a la po-
blación trabajadora las herramientas 
indispensables para el ejercicio de la 
dialéctica propia de las discusiones en 
estos espacios, contribuyendo con su 
fortalecimiento y al mismo tiempo el 
aseguramiento de un ambiente seguro y 
saludable de trabajo. 

La institucionalización del diálogo 
social, implica impulsar de manera 
permanente y continúa a todos los ór-
ganos creados con este fin vinculados a 
la seguridad y salud en el trabajo, que 

Oberto
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se conforme el Consejo Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, como 
órgano asesor y se promueva la parti-
cipación social y se activen a todos los 
interlocutores sociales vinculados en 
todas las instancias de diálogo social, 
con el objetivo principal de asegurar 
condiciones dignas de trabajo.
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